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DE LA PROVINCIA DE LEON ^^fea»^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaides y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qua>B6 fije;un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamettte para su encua
demación que deberá Terificarse'cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIEÍtNÍBS. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la Buscrícion. 

Números sueltos 25 eéntimos de peseta. 

ADVERTENCUL' ÉDIÍÓKIÁL. 

Las disposiciones dtí las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que, dimane do las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado do 20 céntimos1 dé peseta, por cada linea de 
inserción -. 

• PARTE^OFICIAL. 

(Oaceta del día 24 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE EBOVINOIA. 

EEEMPLAZOS. 

Secuerda el exiricío. cumplimiento de 
la míenle ley, en lo fue'Wrefleréé la 
formación del alistamiento y 'operacio
nes sucesivas para efectuar dehiiamcn-

ix el llamamiento del aUo próximo. 

Obligados los Ayuntamioutos por 
la vigente ley á verificar en el mes 
de Enero próximo las operaciones del 
alistamiento y demás actos necesa-

•lios para que en los plazos designa
dos en la refetidáley deReclutamien-
to pueda tener lugar el llamamiento 
del reemplazo ordinaiio de 1890 y 
revisión de los tres últimos de 1887, 
1888 y 1889, he creído conveniente 
recordar & los Sres. Abaldes y cor
poraciones municipales do U pro
vincia el deber ineludible que tie
nen de dar puntual y exacto cum
plimiento á lo que se preceptúa en 
los artículos 38 y siguientes de la 
citada vigente ley de 11 de Julio de 

-1885, publicando el bando corres
pondiente con todas las demás dis
posiciones que en el referido articu
lo se determinan. 

Ál dirigir la presente circular, 
debo también encargar á los Ayun
tamientos la extricta observancia de 
cuanto se ordenó en la que se halla 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 31, correspondiente 
al 22 de Octubre de 1884 y de que 
se exponga al público en la Secre

taria con la debida oportunidad, la ' 
lista de todos los mozos ''pórtetís-' 
cientes á los reemplázos ^e^Sfeí j 88 ¡ 
y 89, cuyas excepaÍQDés¡y ',fixe¡¡,cii)-1 
nes tienen que ser revisadas en iel 
llamamiento próximo;-hzya'ó'no'ré-1 
clamacion departe, cuidando;de- qiie 
al efecto se instruyan en'lá'época1 
señalada en la ley los oportunos ex
pedientes que comprueben debida
mente, si existiesen en el acto de la 
revisión, las excepciones btorga'das 
en cada uno de ellos y de que sean 
tallados los excluidos temporalmen
te como cortos por resultar con me
nos de 1'545, declarando pendien
tes de reconocimiento ante la Comi
sión, para el dia en que sean llama
dos á lus exceptuados temporal
mente como inútiles, según termi
nantemente se halla prescrito en los 
artículos 66 y 72 de dicha ley. 

En el deseo de evitar responsabili
dades en que puedan incurrir los 
Ayuntamientos y talladores por la 
falta de conformidad de las tallas que 
se consignan en los testimonios y 
filiaciones, con las que resultan des
pués en las Zonas los reclutas al ve
rificarse su medición para sor desti
nados á cuerpo, como se ha obser
vado ya en algunos mozos de reem
plazos anteriores; y siendo indis
pensable que tan importante opera
ción se praclique con la debida 
exactitud y detención, y que su re
sultado se haga constar en todos los 
documentos con el mayor cuidado, 
prevengo á los seüores Alcaldes en
carguen á persona competente que 
examine y reconozca lá talla en que 
haya de verificarse la medición de 
los reclutas; y en el caso de no es
tar ajustada al sistema métrico de
cimal vigente, ó de no verse en ella 
con claridad la marca del metro y 
milímetros necesarios, dispondrán, 
bajo su responsabilidad, que se ar
regle debidamente y sin pérdida de 
momento, no solo á los fines ante

riormente expresados,sino que tam
bién- para la debida y completa sa
tisfacción de los interesados. . i 

Espero del celo y justificación de: 
las Corporaciones municipales que! 
todas las operaciones del próximo: 
reemplazo y revisión de los tres íin-1 
teriores, se llevarán á efecto dentro! 
de los plazos que la ley señala y que 
en sns acuerdos se ajustarán extric-
tamentc á las disposiciones de la ley 
y resoluciones posteriores vigente, 
publicando y notificando on forma 
los fallos á los interesados, con la 
advertencia del derecho que tienen 
á reclamar de ellos para ante la Co
misión provincial, dentro del plazo 
que en la referida ley se determina. 

León 24 de Diciembre de 1889. 

Celso Gnrcía de l a n i e g a . 

Circular . 

j Habiendo acudido nuevamente á 
' mi autoridad el representante de la 

Gaceta Agrícola en esta provincia en 
• queja de que por los Ayuntamien-
! tos que se relacionan á continuación 
I no se ha satisfecho el importe de la 
; suscricion á la misma apesar de las 
i reiteradas excitaciones de este Go-
I bierno, he acordado prevenir por 
J última vez á Jos Sres., Alcaldes que 
| si en el improrrogable plazo de 15 
j dias, no satisfacen los descubiertos 

que tienen las corporaciones que 
j presiden por el indicado concepto, 
| les impondré el máximum de la 

multa que previene la ley municipal 
por la falta de cumplimiento á lo 

| prescrito por las leyes vigentes y 
¡ órdenes de este Gobierno. 

León 20 de Diciembre de 1889. 

Celdo Garc ía de la U l c g a . 

Eelacion de los Ayuntamientos do 
esta provincia que se hallan adeu

dando bn'el'dia.dé la fecha la Ga
ceta Agrícola,- á saber: 

' Impone 
AYUNTAUÍEN'TOS. . P tM. -C t s . 

Partido de Astórga. 
Carrizo ; . . . 
Lucilío 
Castrilló.lqsíPolvazares.. 
LlaraaBide la R i v e r a . . . . . 
Villarejó. 
Priaranza iá Váldüérná.. 
SantiagO/MiUas,,i.i,...,...... 
Valderréy... .r¡iv,¡j. ;<.,... 
Val de San Lpi-enzo/. 
Pradorrey 
Magaz . . . . . . 
Otero de Escarpizo 
Babanal del Camino. 
Astorga 
Quintana del Castillo 
Villagaton 
Villamejil 
Benavides., 
Sta. Marina de! Rey. 
Turcia 
Villares 

12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

153 40 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 

Partido de La Bafttza. 
Riego de la Vega 12 34 
Pozuelo del Páramo 12 34 
La Antigua 12 34 
Bustillo del Páramo 12 34 
Cebrones del Rio 12 34 
Laguna de Negrillos 12 34 
Koperuelos. .•., 12.34 
Valdefuentes. 12 34 
San Adrián-del Valle 12 34 
S. Pedro dé Bercianos 12 34 
Palacios de lá Valdnema... 12 34 
Soto de la Vega 12 34 
Villazala . v .1. 12 34 
Sta. María de la Isla./.' 12 34 
S. Cristóbal de la Pblántora 12 34 
Quintana y Cong-ostb . . . . . 12 34 
Quintana del Marcó 12 34 
Alija de los Melones 12 34 
Castrocalbon 12 34 
S. Esteban de Nogales 12 34 
Bercianos del Páramo . 12 34 
Sta. Elena de Jamüz 12 34 
Castrillo de la Valduérna... 12 34 
Dostrianá.'... ' .. ' .. ' 12 34 
La Bañeza. 12 34 

Partido de León. 
Valverde del Camino 12 34 
Santovenia la Valdonoina.. 24 68 



V ü l a d a n g o s . . . . . . . . . . 
Mansilla M a y o r . . . . 
liansilla de,las Muías.. 
Gradefes".'....." 
Vega de InfanzOnó».-r. 
Villatariel ¡.^ 
Onzonilla 
Garrafe.. 
Cuadros. 
Valdefresno.. 

• • w . n A H M 'Ai:-; 
•Oti f j t t í í 'V W i M ' : 

s« 
¿ioseco de Tapial^ V.''.. \ V.,.'. 
Cimaues del Tejar . . . . 
Carrocera . V . . , 
San Andrés del Rabanedo:. 

Paríiáo'deMUitrías. 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . 
C a b r i l l a n e s . : : ; . . . . . . 
Campo de la Lomba 
La Majúa 
Las Omañas : . . . . 
Murías de Paredes . . 
Palacios del Sil J . 
Eiello Vví;.!. i . ' iv;- . .v 
Sta. Maria deOrdás. . v i ; . ' . 
Valdesamarib1: .'. i . ̂  j . 
Vegarienza......:". v . 
Villablino... ,.'¿. . . '• • •.'. 

Par'tUo ude!Siáita '. , 
Cistierna ¿,. i . 
Lillo U . . i ¡ . » i r -
Maraña !•:.:.(¡. i i! • 
Posada de Valdeon.- .i.!,'!. ¿ y a 
Prado i . . : , ! . , . i . v i j . - . 
Eeoedo de Vaidetuejar;.•.: ., 
Eeyero 
Salamo'n wJ*-/ . . 
Vegamian . . , . . 

Partido de Sahagnn, 
Canalejas . . . , „ . . . ' : " ' , } . 
Calzada :'. XU:^,¡,¡T.'.,.. 
Bercianos del C a n ü n ó ' . . 
Joara . . v 
Sta. Cristina deVáimaÜrigal 
Villamoratiel. . . . ¡ . , . . . . / . " . V...'. 
Gallcguillos.. . . .^'y ' 

. Joarilla 
Graja! de Campos^,. 
Villazanzo..... • " . . 
Vi l l amiza r . . . . ; . . . . . 
Villamartin de D.:Sancho.. 
Sahelices del Rio. . . . . . . . . . . 
Sahagun 

Partido de Valencia, de D. 
Gordoncillo 
Villahornate 
Villanueva las Manzanas... 
Valverde Enrique 
Pajares de los Oteros 
Matadeon do los Oteros 
Valencia de D. Juan 
Fresno de lá Vega 
Cabreros del Rio 
Villabraz 
Fuentes de Carbajal 
Castrofuerte 
Valderas 
Villademor de la V e g a . . . . . 
Toral de los Guzmanes 
Matanza . . . . . . . . . . . 
Castilfolé. . . . . . 
Algadefé . . . ' . í '. 
Cimanes de la Vega v . , . ..'.. 
Villamandos ..... . . 
vuiacó íi'.V'.í.-v.',.,;; 

Partido desLa, VeciUa. 
Buñar 
Cármenes. . . . 
La Erciaa . v . ; 
La Pola de G o r d o n ; . . : . . . . 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Kodiezmo 
Sta. Colomba de Curueño.. 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Vegacervera 

24 68 
12 34 
12.34 
12 34 
12 34 

,12 34 
12 34 

J 2 34 
12 34 

• 12 34 
'12' 34 
12 34 
12 34 

,12 34 
24 68 

12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

37, 02 
12 34-

'.12:34. 
12.34, 

]12 34 
37,02 
12 34' 
.12 34 
12 34 

Í2;34-
12'34 
12 34 
12:34 
24 68 
12 34, 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

. ."A 24*8 

.-......•iWaafcl 
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Alvares •.¿••A silaiííí^ 
Bonaza . i . . . ^ J ^ i b f 
Borrenes ****** 
Cabafias-raras........ 
Castrilto de Cabrera.. . 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 12 34 
Folgoso de la Rivera 24 68: i 
Igüeña 24 68 
Lago de Carucedo 24 68 
Los Barrios de Salas 12 34 
Molinaseca. 12 34; 
Noceda ;¿ 24 68 
Ponferrada..;. 12 34 
Puente Domitóó.Flprez . . . 12 34 
S. Esteban dé1 Váldñeza . . . 12 34 
Toreno . : . . 12 34 
Bembibre 18 » 

Partido de Vülafranea. i 
Oencia 12 34 
Arganza 12 34 
Balboa 37 02 
Barjas 12,34 
Berlanga 12 34 , 
Cacabelos '.. 12 34 
Camponar^ya 12 34 
Cancira : . . . 12 Si 
Carracedelo .".: . 1 2 34.. 
Corullon 12 34 
Fabero 12 34T ; 

J Peranzanes 12 34 " 
l Pórtela de Aguiar • 12 34 , 
! Saucedo 12 34 
I Valle de F i n o l l e d o . 1 2 34 
i VégadeEspinareda . . . 12 34 ; 
j Vega de Valearce 12 34 • 
i VilTafranca del-Bierzo 12 34 

interesado que tiene realizado el 
iepósito preveoido por la ley, be 

Biitidp.ideSnitivamente por decre-
de este dia la presente solicitud, 

myjiepisQiúp de tercero; lo que sá 
inuDcfy por medio del presente para 

¿neen eOéjmingi^e pesenta dias, 
bontados aesde [¿"fecha de este edic
to, puedan pféS8Htar¡ en este Go-
"biorno sus; oposiciones los que se 
'consideraren con: derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
•pfeyiene.el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 
' teon 11 de Diciembre de 1889. 

Celso Garc ía de l a R i e g a . 

. i ' . ' . 

12 34 
12 34' 
12' 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 

. 12 34 
159 40 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 

•12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

tKliCKW DB fOBESTd. 

M i n a s . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, re-. 
sidente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 3 del mes de Diciembre, á las 
once y cuarenta y cinco minutos de 
su ma&aaa, una solicitud de regis
tro pidiendo 35 pertenencias de la 
mina de hulla llamada Jesusin, sita 
en término común del pueblo de 
Orzonaga, Ayuntamiento de Mata-
llana, paraje fuente cetra, y linda al 
S. prados de Valentín Ruiz, al E . 
monte común, N . y O. fincas parti
culares de Llomberas; hace la de
signación de las citadas 35 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto departida el 
principio de.una galería antigua, 
hundida en el arroyo de fuente ce
tra, á la izquierda, según se sube; 
desde dicho punto so medirán en d i 
rección N . 450 metros y 50 al S., 
650 metros ó los que haya hasta la 
mina Collin en dirección E. y 50 
metros al O.; levantando perpendi
culares en los extremos de estas l i 
neas quedará cerrado el rectángulo. 

X habiendo hecho constar este 

Hago saber: que por D. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, re
sidente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 3 
del mes de Diciembre, á las once y 
cuarenta y cinco minutos de su ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo 18 pertenencias de la mina 
dé' hüila.llamada Los tres amigos, si
ta1 éii1 término común del pueblo de 
OrzBBága1, Ayuntamiento de Mata-
ll'ana;ípárajé'llamado arroyo de sal-
gúéróh, y linda al N . y S. con te
rreno común; al E. con la mina Hu-
lano y al O. con la Aupa; hace Ja 
designación de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una labor antigua á la derecha del 
arroyo, próximo 4 él; desde dicho 
punto se medirán al N . 300 metros, 
al E . 300 y al O. 300, levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas líneas quedará cerrado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo' ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de Diciembre de 1889. 
Ceíso G a r d a de l a niega. 

Hago saber: que por D. Juan del 
Vallo Prieto, vecino de Aviados, re
sidente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 3 del mes de Diciembre, á las 
once y cuarenta y cinco minutos de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 49 pertenencias de la 

puna 'de ;ÍJÜÍS"JíSmáda Ó//¡d¿, sita 
én térii'ntféóftfíayk 'pueblo de La 
Valcitóvi, ,3$teiili tetttordé' Mata-
llaria;ísitibt«ane«á tíbiéSfia'j vaUU!: 
na del 'acel¡b;iiir'R'MaHaííS.:'cóa'Ila'' 
mina CásuítliaaajW O r i á ^ í n a Va-; 
lenóiaba, al'Effég'úüio dSlla'albeS'1^1 
N . terrado conitín'Jr'la ;íiiitfá0flllbai^ 
na; hace :tt¡ 'déá¿púiS'Mi,'d^ifi¡s,bi6i- * 
das 49 jpértenen'ciái" léhlS'fóVma Si
guiente: , , .•••!•;.!•. .• 

Se tendrinpori pühto de1 partida el 
ángulo Ntjroéáte dé la ínina Cásua-
lídadj 'desde él'se medirán 100 me-
,tros ¿¿¿'¡'a eljE.,y,'60p liácia el O., 
apoyándose en lá linea N . de la Ca-
súáiidacl, Hasta lá Valenciana y des
ude él límite de éstos 600 metros, se 
medirán 700 hácia el N . sobre la Ji-, 
nea E . de la Valénciana, y -levan-
ta'ndo perpendicujares en los extre-
;mos dé las. líneas citadas quedará 
cerrado.el perímetro.' 

Y habiendo.,hecho . constar este 
interesado ̂  qiié . tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de-
cretq.de el dia la présente, solicitud, 
sin perjuicio del .tercero; lo que se 
anuncia por.medio, del presente pa
ra, que en el,¡término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobiernq sus oposiciones los que se 
considéraren' con. derecho al. todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art 2.4 de la ley de mi
nería vigente. , 

León, 11 de Diciembre de 1889. 
. .Celio ^a i j c l i i de,la .Riega. 

Habiendo presentado D. Angel 
Balbuena' y:,Balbüená;,: vecino de 
Las Salas,' renuncia dé 15 y 16 per
tenencias dé "mineral dé' plomo y 
cobre de las minás'llamádás -Ameri
cana 2.* y'3í",1 'sitffii,éü;ltórmiñbl dé 
Bózmédiano,' Cbriiiéi'o1'y:!Lá>!Velilla 
de Valdoré'. Ayúñííáiñihú^iB'-ñé'^Bo-
ñar y Villáyandre'téspé'dtívabi'étíté; 
he acordado por prbvidéncia de esta 
feéh'á y dé conformidad con el caso 
31° del art'. 64 de la ley de minas, 
admitir la expresada renuncia, á la 
vez que déclarar el terreno que las 
comprendeu franco, libre y regis-
trable. •••''• 

Lo que se publicoí en este perió
dico oficial-para conocimiento del 
público. 

León 19 dé'Diciemtire'de 1889. 
•• .-I..-,,: t,,-, ,.• 

Celso 'García de l a R i e g a . 

(Gaceta del dia 19 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: La circular dictada por 
este Ministerio en 8 de Septiembre 
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de 1881 y el RenJ^rjto.aie 28 ¿ e l 
mismo mes, tuvifíflg fiijí, qjjjetp,' no 
sól.0;sxerjg^r,^fia¡yi9^, .9aaatia 
deVpat i imqci i^ %0B¿plj)ps y de 
las provincia^ sjno^e^er^atos esta-
disticgs preciso? i%serc(i;;de.la ma-
nera . c ^ g^ijmgchasjde aquellas 
Corp.qr^cion.es habiáa empleado re-, 
cursos ¡njportjanjt^dque, previa una 
aBíprizadop jijsjtificjidfi,,..debieron 
transformar. . 

Una y otra, dUpqsioion ..qaedaron 
-sin cumpliraiento.y basta ,6\ pre-
• senté se carece en éste Centro' de 
toda noticia acerca del, caudal' de 
los pueblos y de los recursos per
manentes, frutó de su propiedad 
con que cuentan, noticias que ño, 

•solo son indispensables para'el'eza-
men acertado de los' presupuestos 
de aquellas ('órpórácibúe's, sino qué 
constituyen un precedenté 'indis-
pensablé para que él'Gpbietnb pue
da proceder al arregío dé la Hacien
da provincial y municipal, y tener 
el conócimientó"preciso para formar 
juicio y buscar solución á proble
mas del orden público económico 
^ue diariamente tiene que resolver. 

Es además ¿ todas luces evidente 
-que el más elemental deber de bue-' 
' na Administración exige para poder 
verificar Ja suprema inspección.que 
las leyes conceden'al Gobiómd sb-
fcre el régimen de .los Ayuntamien-

' tos y las Diputaciones, conocer las 
propiedades dé unos y otras, su es
tado, utilidad y''ap'rov'écliámiento, 
así como toda clase dé medios per
manentes dé vida y las résponsabi-
lidades j cargas á qúe'est¡Sh>soine-
tidos. 

De algunos datos parciales é in
completos.que se han podido reunir 
se deduce .la fundada sospecha de 
que algunas Corporaciones que fue
ron autorizadas para emplear sumas 
importantes en.pbras de utilidad ge
neral, no 'han ^i^p vtodo lo celosas 
•que fuera do^dsseary.es necesario, 
• cuando casi todos los pueblos piden, -
y muchos han obtenido el permiso 
para tales empleos, que acrediten el 
acierto con que lo solicitaron, la 
rectit ud con que lo llevaron á cabo, 
y que la condescendencia del Go-. 
bienio, invocada con la exposición 

-de un claro beneBcio, no ha sido el 
medio para dilapidaciones censura
bles y origen de la ruina de los 
pueblos. 

En una palabra.jel.iGpbierno ne
cesita sabor de un modo evidente 
el estado do la fortuna de loa pue
blos y do las provincias, el empleo 
que se ha dado á una cuantiosa 
parto de la misma, y contar para el 
porvenir con medios de juicio se
guros y ciertos para resolver lo que 
al bien público y á la prosperidad 

•de aquellas entidades se refiere 

Fundado en estas razones el MiJnj 
nistro que suscribe;-tiene .el hoDqBlJ valor nominal de cada uno, el im-

c tó expresión del número, serie y 

de someter á V . M. él adjonto'̂ ipW^1] 
yecto de decreto. v ' ' <*» 'J,) «• 

Madrid 16 de DieieihbM'd&BBR* 
—SEÑORA: A ' L : 'R./P'.1 .'de!Vl;'«'.7|| 
Trinitario Ruiz j ^ ^ o n í ' ^ " ' j ! 

En atención ¿ las razones -ex
puestas por mi Ministro de la Gó-
•bernadoo; , . " ' ,' 
I En nombre de mi Aü'giisttf'Hijo' 
el Rey D. Alfonso XÍII, '.jr 'comó 
Reina Regente del Reino,' 

Vengo en decretar 10 signiente: 
Articulo 1 .* En el término de un 

mes, á contar desde la publicación de 
' este decreto, en la Gaceta, formarán 
'las Comisiones provinciales y los 
'Ayuntamientos un inventario com
prensivo do todos los bienes, valo
res y derechos pertenecientes á las 
provincias aquéllas y éstos á los , 
pueblos. 

Art. 2.° Este inventario se.cpmT,, 
pondrá de dos partes:, en laiprimera'): 
figurarán todos los bienes, i.jnmuonj 
bles pertenecientes, á . las .Corpora-, 
ciones, sean casas, provinciales ó i 
concejiles, cárceles, edificios, desti 
nados á la enseñanza, i la- benefin 
cencía, contratación ó á cualquier 
otro objeto, expresando su situa
ción, cabida, linderos, estado y su 
aproxioiado valor. 

Art. 3.". Las dehesas boyales de 
aprovechamiento común, ó por 
cualquier otro concepto propias de 
los Ayuntamientos ó Diputaciones, 
se incluirán en el inventario, ex
presando su situación, cabida, l in 
deros; añadiendo además la clase de 
terrenos que las forman, el cultivo 
á que se destinan ó e l arbolado que 
contengan, con su valor aproxima
do en venta y en renta.,;-

Art. 4.° Si fuesen, bienes comu
nes do varios pueblos figurarán en 
el inventario del que sea cabeza de 
partido judicial ó tenga mayor 
número de vecinos, haciendo notar 
la participación que en la fleca 
tuviesen los demás. 

Art. 5.* Harán constar además 
en esta parte de los inventarios los 
censos, derechos onfitéuticos ó rea
les do cualquier otra especie que 
posean las Diputaciones y Ayunta
mientos, con expresión,de.lacaoti-
dad anual que por este concepto 
cobran y de los atrasos que haya en 
la percepción de las rentas ó pen
siones, así como del estado en que 
se encuentran los predios sobre que 
recaigan aquéllas. 

Art. 6.° La segunda parte del 
inventario comprenderá los títulos 
intransferibles de la Deuda pública 
que posean aquellas Corporaciones 
procedentes de bienes de Propios, 

ptñeKHe loa cupones vencidos que 
nHuSjan sido realizados, con su co-
rr^spondiéúté número. 
ffMti 7,* . Comprenderá además 

lá#afe'<5¡ones ú obligaciones que las 
píjivJjciaB'ó los Municipios posean 
de Cpmpaüiás de ferrocarriles ú otras 
de cualquiera naturaleza, anotán
dose la serie, número y valor do las 
mismas y do sus cupones vencidos 
yno cobrados. 

Art. 8." Se incluirán también en 
está parte del inv.eptaWo cualquier 
otro valor que por îarde renta, pen
sión, préstamo, etc., tengan dere
cho á percibir las citadas Corpora
ciones, sean procedentes de funda
ciones, censos, donaciones, antici
pos, y tanto en los valores como en 
las propiedades inmuebles se hará 
constar si fuesen objeto de pleitos',-
el estado en'que se encuentren los 
mismos, y.ej.tiepnpo en que comen
zaron/Constará respecto á los bie
nes mobiliarios si son ojbeto do. al
guna pignoración ó están retenidos, 
dandoiá conocer su cantidad por que: 
se r pígnoraron y autorización con 
qué sé verificó. Lo mismo se hará; 
con las hipotecas á que estén sujetos 
los bienes raíces ó derechos reales. 

Las Diputaciones y Ayuntamien
tos que hubiesen sido autorizados 
para disponer de los títulos de la 
Deuda recibidos en equivalencia de 
sus bienes desamortizados ó de la 
parte en metálico correspondiente, 
para atender á obras de utilidad ge
neral, justificarán su empleo, con 
el expediente de subasta ó concur
so, mediante el cual las obras se 
hubiesen ejecutado, y certificación 
suficiente de Arquitecto ó Maestro 
que las hubiere dirigido, insertando 
además copia de la autorización que 
para ello hubiese recaído, y de la ! 
póliza del Agento que medió en la ¡ 
enajenación para acreditar de este i 
modo la cantidad que produjo. i 

Art. O." Estos inventarios serán ] 
remitidos por conducto do los Go
bernadores, que informarán sobre 
los mismos al Ministro de la Gober
nación, entendiéndose que las enun
ciadas Corporaciones incurrirán en 
responsabilidad administrativa ó ju
dicial por las omisiones ó inexacti
tudes que en ellos cometieren. j 

Art. 10. E l Ministró tle' la Go- ' 
bernacion queda encargado de la 
ejecución de esto decreto, y de dic
tar cuantas disposiciones fueren pa
ra ello necesarias. 

Dado en Palacio á 16 de Diciem
bre de 1889.—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de la Gobernación, 
Trinitario Ruiz y Capdepon. 

Continúa la lista do los electores 

< que han tomado parte en'Is vota
ción de Concejales ^verificada al 
dia 1 d e Diciémbte de-1889¿ 1 

Resti'tnto BamoB 1'',.' ' 
Primitivo'Benso '' ' ' 
Tomás Prado Gutiérrez ' ' ' 
Miguel Blanco-yBlanco 
Angel; Diez 1 
Joaqúin Alvarez Soto • • r'-1','' 
Vicente S i m ó n « " ¡ í f ' 
Juan;Gordero ''H''1 •"'' 
Tomis'.Leon : . . . . . . . . « . ) : • • 
Froilán Sánete" ' " ' ' ' 1 - '^ ' • ' • ' • • • 
Nicolás Nietó^yia'Púénté1-
Juan Alcorta . .......iM .,!• 
Santiago González Rodríguez 
Lorenzo Perisz Herrero,. 
Nicanor Tegerina. Valladares 
Francisco.Ramps 
Martin Fiilalgó 
Eduardo Gago'. _ .... 
Julio, de lá Madrid 'Cano 
Fernnndo.Giitíerréz;'. ;.';".':,';.'. 
José Maria López Morán 
Bernardo Arias 'Feo 
Antonio Lóbó Gonzaléz'; 
Jacinto Barrio Sa'nHbbal 
Dionisio VillaVérd'é'' " ' ' 
Francisco-Allor-López • • 
Feliciano Sanohoz 
Pédró ¡Valle •Dominguez 
Máhüól Diez -Bercaioniz • 
Félipé'Rodriguez-Garballo ' ; 
Domíñgo-SaniShéz''-'>;'''•' 1 
Norbel'to -Torices 
Bernardo-Valoro 
Francisco Morán 
José SandPbatl..;,i:í, 8y , -
Eleuterio Pozo 
Venancio" Cálléja' López ' ; 
Luca'siPréSdMfiíáirv,-. ,; 
Bernabé Presa' '- ' ' • 
Bartolomé; GOfdon.'Ramos 
Antonio Mórá'tí"''"' ' 
Isidori Báfrió Sánddbal' 
Gregorio Oídá's Ailér' 
Mauro Blftnco'Blaüóo' ' ; 
Saturnino G u t i e i r t ó ' ' ' ' 
Miguel Cepedano Cepedanó 
Pedro ;Roldán Roldán ' 
Manuel Sandobal Méñór 
Laureano'Garoia Santos ' 
José Moreno 
Pedro Espinosa Moreno 
Marceliano Gutiérrez 
José Presa llorín 
Martin Presa Morán 
Eugenio Dominguez Ramos 
Gregorio Marcos Lequina 
Manuel Abad Heras 
Lucio del Arbol Fernandez 
Victoriano Cañas 
Manuel Gutiérrez Torices 
Blas García ' 
Luis Puente Prieto 
Pedro Barrio Sandobal 
Felipe Sierra 
Luciano Ramos ' 
José Mariá Diez • 
Segundo Florez Robles' 
Marcos Martinez 
Vicente García de' las Cuevas 
Paulino Diez ",'.:.:,•/,'.<" 
Benito Gutiérrez ' : ' 
Manuel Alvarez' Alcoba' 
Elias C a s t r o , ' 
Manuel Moreno. Diez' • < ' 
Vicente Gordon . . . . . . . 
Domingo Ordás Allor 
Pedro .Cordero 
Melchor Gutiérrez Diez 
Matiaa Gutiérrez 
Ramón Puente 
Leonardo García, López 
Pedro AHer López 
Victoriano Martinez 
Gregorio Fernandez Moreno 
Santos Ordás Gordon 
Silverio Nistal 
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Antonio Bermejo 
Martin Fernandez Juan 
José García López 
Baltasar González 
Miguel Fraile 
Baimundo García Pozal 
Domingo Ordás Gutiérrez 
Gregorio Villadangos Alonso 
Manuel Gutiérrez Moreno 
Francisco Barrio 
Luís Estébanez Sandoval 
Blas Pérez Robles 
José Martínez Diez 
Manuel Fernandez López 
Luciano Parcero 
Jacinto Barrio Aller 
Isidoro Gordon 
Bartolomé González 
Isidro Espinosa 
José Blanco Expósito 
Juan Castro 
Luciano Diez Vázquez 
José Gutiérrez Torices 
Lorenzo Sandobal 
Pedro Suaroz 
Pantaleon Gutiérrez Blanco 
Ensebio Blanco 
Juan Antonio Vega Contreras 
Felipe Fernandez 
Manuel Iglesias 
Manuel Gordon 
Vicente Ordás Gordon 
Gerónimo Hernández. Rodríguez 
Pedro Sacristán Garcia . 
Gregorio Alarma Fernández 
Claudio Aller Iglesias 
Eleuterio Moneada 
Indalecio Garcia Robla 
Justo Fernandez 
Cecilio Diez Garrote 
Enrique González Arenes 
Angel Aller López 
Juan Rodríguez Viejo 
Rogelio Fernandez Pachón 
Venancio Navares 
Tomás López Moran 
Manuel Sandobal Villadangos 
Justino Velasco Fernandez 
Vicentd Campelo 
Valeriano González Magdaleno 
Luis Ibañez Porro 
Pedro Robla Garañón 
Marcelo Alvarez Alcoba 
Cayo Balbuena López 
Matías Diez Sarmiento 
José Beneitez Garcia 
Manuel Alonso 
Antero Cuesta 
Rosendo Gordon Ramos 
Julián Martínez Villaverde 
Gabriel Salcedo 
Miguel Puente González 
Manuel Velasco 
Timoteo Fernandez Calvo 
Venancio González 
Marcelino Benito Prieto 
Ignacio Garzo 
An^el Fernandez 
Luis Fernandez 
Antonio Rodríguez Galán 
Pascual Garcia 
Carlos Colinas Gallego 
Dámaso Velasco 
Manuel Quirós 
Lorenzo López Cuadrado 
José Moleski Martin 
Hipólito Carro 
Martin Gutiérrez 
José Pinto 
Antonio Juárez 
Taustíno Balbuena 
Olegario Aiaiz 
Vicente Baldomero Espartero 
Miguel Garcia Hernández 
Bartolomé Juan Martínez 
Feliciano Fernandez González 
Martin Arias Feo 
Gregorio Vidal 
Isidoro Garcia 
Pedro López 
Enrique Lagasca 

Francisco Cabo 
Nicolás Robles Alvarez . •-, 
Mariano Bandera Bajón 
José Martin Mulero •, 
Manuel Blanco 
José Maria Líanos ' •••"'. 
Victoriano Diez Sierra 
Eugenio Cantero Revuelta 
Atalo González 
Emeterio Garcia Pérez 
Pedro Blanco Fuertes 

AYUNTAMIENTOS.' *" 

Alcaldía constitucional de 
Campo h Zomla. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los años de 1885 & 86 
y 1886 á 87, formadas de oficio á 
los herederos de D. Juan Sierra, por 
haberse ellos negado á su rendición, 
se hallan expuestas al público en 
esta casa consistorial por el plazo 
de quince días A contar desde esta 
fecha durante el cual podrán ser 

i examinadas y formularse contra 
j ellas las reclamaciones que crean 
i procedentes, pues pasado que sea se 

procederá á la aprobación definitiva 
por la Junta municipal. 

Campo la Lomba 14 de Diciembre 
de 1889.—Francisco Quiñones, 

Alcaliia constitucional de 
Vcgamian. 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa de Vegamian me da co
nocimiento en este día, de haberse 
hallado en los pastos de este pue
blo, un pollino, desconociéndose 
quien sea su legítimo dueño. 

Por lo tanto el que se crea con 
derecho al citado pollino lo reclama
rá en esta Alcaldía dando las señas y 
pagando los gastos que tiene ocasio
nados, y de lo contrarío en el térmi
no de un mes se venderá en pública 
subasta, por considerar escésivos 
sus costos. 

Vegamian 8 de Diciembre de 
1889.—El Alcalde, Julián Fernan
dez. 

JUZGADOS. 

D. Marcelino Agundez, Juez de ins
trucción del partido de La Vocilla 
Hago saber: que en la causa que 

en este Juzgado se sigue de oficio 
en averiguación de los qu^ produje
ron la muerte á una mujer, cuyas 
señas personales y de las prendas de 
vestir so insertarán á continuación 
y cuyo cadáver fué hallado en la 
mañana del día 11 del actual mes en 
término del pueblo do Peredílla y 
sitio denominado del escalar, he 
acordado expedir el presente por 
virtud del cual so cita, llama y em
plaza á los que resulten ser sus más 
inmediatos parientes, para que com
parezcan ante este Juzgado ó pon

gan en conocimiento del mismo 
ante indicada circunstancia en el 
término de diez dias, con objeto de 
recibirles la oportuna declaración y 
ofrecerles el procedimiento. 
. La Vecilla y . Diciembre 17 de 
1889.—Marcelino Agundez.—Por 
mandado de su señoría, Julián Ma
teo Rodríguez. 

Prendas ¡ue vestía y señas personales. 

Unos harapos en forma de camisa, 
un justillo de cretona de fondo en
carnado, roto y con remiendos, una 
chaqueta de paño burdo, en muy 
mal estado, calzada con calcetines 
de lana y escarpines altos de paño 
burdo también como la chaqueta, 
todo ello viejo y roto; era como de 
52 á 54 años de edad, color bueno, 
pelo rojo y corto, cejas como el pe
lo, nariz chata, ojos azules, boca 
regular y cara redonda. 

Cédula de citación. 

El Sr. Juez de instrucción de León 
y su partido, en providencia de este 
día, dictada en causa sobre hurto de 
un pollino, acordó se cite, llame y 
emplace á José Fraile, de oficio ho
jalatero ambulante, sin residencia 
fija y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde su publicación en la 
Baceta, comparezca en este Juzga
do de León con objeto de ser oido 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León 16 de Diciembre de 1889.— 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

D. Juan Herrera y Morillas, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado 

D. Antonio Marcos Bodega con fe
cha 20 del mes de Julio último eá 
el desempeño del cargo de Regis
trador interino de la propiedad de 
este partido, cuyo cargo ha venido 
desempeñando desde el 11 de No
viembre de 1887, se cita por este 
quinto edicto á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra 
el expresado funcionario para que 
lo verifiquen dentro del plazo de un 
semestre, contado desde el 17 de 
Agosto próximo pasado, en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 200 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Riaño á 18 de Diciembre 
de 1889.—Juan Herrera.—El Se
cretario de gobierno, Nicolás Lié-
baña Fuente. 

Juzgado municipal de 
Senuza. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal que ha
brá de proveerse con arreglo al Re
glamento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas dentro del 
término de 15 dias, pasado el cual 
se proveerá. 

Benuza 15 de Diciembre de 1889. 
; — E l Juez municipal, Francisca 
Prada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Luis Fernandez Sartorius, Te
niente Coronel graduado Coman
dante de infantería y Fiscal ins
tructor de esta plaza. 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo al artillero se
gundo Nicolás Mirayo Rodríguez, 
hijo de José y de Venancia, natural 
da Camponaraya, Juzgado do pri
mera instancia de Villafranca, pro
vincia de León, de edad de 36 años,, 
de estado soltero, cuyas señas per
sonales son estas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, color mo
reno, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, estatura 1 metro 760 
milímetros, para que en el preciso 
término de 20 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, comparezca en el Go
bierno militar de Vizcaya, para res
ponder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue en esta 
plaza por deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumaria
do Nicolás Mirayo Rodriguez, y en 
caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Bilbao á los 1S dias del 
mes de Diciembre de 1889.—Luis 
Fernandez Sartorius. 

LEON.—1889. 

improntit do la Diputación ?ro?icela>-


